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Nos el l)r. y Maestro D. José María de Je-
sús Diez de Sollano y Dávalos, por la gracia de 
JDios y de la Santa Sede Apostólica, Obispo de 
León, etc. 

A nuestros muy amados el lllmo. y V. Sr. Dean y Cabildot 
Sres. Curas propios, interinos, coadjutores, y encargados, y de-
mas individuos de nuestro V. Clero, y d todos nuestros fieles dio-
cesano st salud y paz en nuestro Señor Jesucristo. 

1 . Nov í s imamen te lian l legado á nues t ro conocimiento las 
venerables L e t r a s de nues t ro Sino. P a d r e el Sr . L e ó n X I I I fe -
l izmente re inan te , por las que concede á todo el O r b e catól i -
co u n a indulgencia p len í s ima en fo rma do J u b i l e o , que e m -
pezó el primer Domingo de cua re sma , 2 de Marzo , y t e r m i -
n a r á el Domingo de Pen t ecos t é s , 1" de J u n i o , c u y a s L e t r a s 
fueron exped idas en 1 5 de F e b r e r o próximo pasado , y c o -
mo en es ta venerable concesion se previene á todos los Ordi-
narios q u e las pub l iquemos y e x h o r t e m o s á nues t ros fieles 
p a r a que se ap rovechen de la s u m a de beneficios esp i r i tua les 
con que su S a n t i d a d h a quer ido e n r i q u e c e m o s en el A u i v e r -
sario de su coronacion pont i f ic ia , siendo tan a p r e m i a n t e el 
t i empo, nos damos pr isa á publ icar lo deseando la fel iz a s o -
ciación de l t iernís imo m e s de Mar ía , que v a m o s á celebrar 
en el p róx imo M a y o con el J u b i l e o pontificio, q u e e spe ramos 



dará grandes crocos ti la devoción de nuestros fieles d i o -
cesanos, y abrirá un anchuroso campo al celo de nuestro l imo. 
Cabildo'y Venerable Clero. 

2. Lo apremiante del t iempo no nos dá*lugar sino para re-
cordaros algunas de las verdades - ó impor tantes reflexiones 
que y a os l\emos inculcado al publ icar el Jubi leo de 8 de Di-
ciembre de 1864, y . e l del año San to de 187o. Los ca la -
mitosos tiempos y horrorosas convulsiones sociales que a m e -
nazan por todas partes, y la terrible persecución á la ig les ia 
que se reagrava de dia en dia, como indica Su San t i dad , dan 
un nuevo interés á Ja amorosa concesión con que el Vicario 
eje Jesucris to insistiendo en la solicitud pastoral en favor de 
toda lagre jp gue $ost<5 al Sa lvador su preciosísima eangre, 
Le ubre los tesoros de la Iglesia cuya .dispensación le toca 
exclusivamente;, y haoe un nuevo l lamamiento á todo et De-
be católico para que los justos se jus t i f iquen aun , y los p e -
cadores se conviertan. 

o. En efecto, la publicación de un Jub i l eo h a sid osiempre 
en la Iglesia de.Dios.de tan grande in terés , como lo mues t ra la 
Bula expedida p o r e l S r . León X I I el 25 de 'Dic iembrede 1825, 
publicando el jubileo del año Santo en aquel la vez, en la que 
su Sant idad esplica el origen, prp.gre.so y ve rdadera inteligen-
cia de,este Jubileo, y cuya lectura recomendamos S c b r e manera 
á los'Párrocos, Predicadores y Confesores de nues t ra Diócesis, 
por hallarse en ella t ra tado m u y exp l íc i t a y doctamente todo 
el asunto, marcando allí su Sant idad cuá l debe ser la mater ia 
de la predicación en este santo t iempo del Jub i leo , cuál la 
conducta que deben observar los Confesores, y finalmente, 
qué deben hacer los fieles, y cuales deben ser los f iu tos que 
según la mente de la Santa Iglesia, debe producir el Ano 
Santo . No insertamos in tegra dicha B u l a por ser mas larga 
de lo que pertni ten los l ímites de e s t a instrucción pastoral . 

La de nuestro Santísimo Padre el Sr . León X I I I , que es tá 
igualmente llena del espíritu apostólico, servirá sin duda pa. 
ra alentar á los fieles, y ' p a r a "dar un nuevo impulso al celo 
de los Pas tores y de todo el V. Clero. l i e aquí la t ra duc-
cion del texto íntegro. 

LKON P . P. X í El, á todos. los fieles cris-
t ianos del universo que lean las presentes Le-
t ras , salud y bendición ÁpóS'tólica. 

'•Los Sumos Pontífices predecesores nuestros, según antigua insti-
tución de la iglesia romana, desde el momento de su elevación á la 
Sede Apostólica, acostumbraron abrir con paternal l iberalidad los 
tesoros de los dones celestiales á todos los fieles, y establecer oracio-
nes generales en la Iglesia para darles ocasion.de merecer espiritual 
y saludablemente, y excitarlos á impetrar el auxilio del Pas to r eter-
no con oraciones, obras expiatorias y do piedad y misericordia ejer-
cidas con los pobres. 

"Lo.cual , ciertamente por una parte, era como un don precioso, con 
el cual los Supremos Gorarcas de la Religión, desdo el origen de los 
tiempos apostólicos,• enriquecían á sus queridos lujos en Jesucr is to , y 
como una prenda sagrada de aquella caridad en que estrechaban á la 
familia do Cristo; y por otra parte, era como una práct ica solemne 
de la piedad y virtüd cristianas, por la que los fieles y sus Pastores, 
unidos con la Cabeza visible de la Iglesia, rogaban á Dios para que 
cómo Padre de las misericordias no solamente mirase propicio, á su 
rebaño, según las palabras do S. Lcon (1) sino, que ayudara y se 
dignara conservar y apacentar aun al mismo Pastor de sus ovejas. 

"Guiados Nos por esto consejo, acercándose ya el aniversario de 
N u e s t r a elección, y siguiendo el ejemplo de Nues t ros predecesores, 
hemos determinado publicar , del mismo modo que ellos, una i ndu l -

(1) ¿¡erni. I I I . al. V., in Anniv. assumpt. suae, 



gencia, á manera de Jubileo general, en todo el orbe católico. Por 
que conocemos perfectamente cuán necesaria sea á Nuest ra debilidad 
en el penoso ministerio quo nos está encomendado, la abundancia de 
gracias divinas; conocemos por experiencia diaria, cuán luctuosa sea 
la condicion de los tiempos que hemos alcanzado, y con qué mul t i tud 
de crecidas olas, en la edad presente, lucha la Iglesia católica: y al 
ver cómo van de mal en peor los asuntos públicos, al observar los 
funestos consejos de los impíos, al considerar los castigos celestiales, 
que y a se han dejado sentir seriamente sobre algunos, tememos mas 
graves males para los días venideros. 

"Ahora bien, como el boneficio especial del Jubileo so dirige á puri-
ficar las manchas del alma, á ejercitarse en obras de penitencia y cari-
dad y á poner mas ahinco en las prácticas de oracion, y como los sa-
crificios de just icia y las oraciones que se hacen con el concurso u n á -
nime de toda la Iglesia, son de tal manera f ruc t í fe ras y agradables á 
Dios que parecen hacer fuerza á la piedad divina, debemos confiar 
firmemente que el Padre celestial mire la humildad de su pueblo, y 
convertidas á mejor estado las cosas, nos dé la deseada luz y el con-
suelo de sus misericordias. Pues si, como decia el mismo S. León el 
Grande, (1) cuando por la gracia de Dios nos es dada la corrección 
de las costumbres vencemos d los enemigos espirituales, también su-
cumbirá la fortaleza de nuestros mismos enemigos corporales y se de-
bilitarán con nuestra enmienda los que se nos hicieron terribles, no 
por su valor propio, sino por nuestros delitos. 

" P o r lo cual exhortamos vehementimonte á todos y á cada uno de 
los hijos de la Iglesia católica, y les rogamos en el SeSor que unan 
con las nuestras sus preces, sus oraciones y actos de cristiana piedad y 
disciplina, y que con la ayudo de Dios aprovechen cuidadosamente 
la gracia que se les ofrece en este Jubileo y este tiempo de misericor-
dias celestiales, en beneficio de sus almas y en util idad de toda la 
Igles ia . 

" P o r tanto, confiados en la misericordia del Dios Omnipotente y en 
la au tor idad do los bienaventurados Apóstoles Pedro y Pablo, por 

(1) Serm. I . de Quadrag. 

aquella potestad de a tar y desatar que al Sefinr plugo confe r i r -
nos, aunque indigno, á todos y cada uno de los fieles de Cristo, de 
ambos sexos, residentes on esta Nues t ra alma ciudad, ó que vengan á 
ella, que visitaren dos veces las Basílicas de ,S. Juan de Le t r an , de l 
Principé do los Apóstoles y de San ta María la Mayor, desde el pri-
mer domingo de Cuaresma, es decir, desde el dia 2 de Marzo has t a 
el de Junio inclusive, que será la Dominica de Pentecostés, y allí 
por cu rto espacio de tiempo, dirijan piadosas oraciones á Dios, según 
NucHtra intención, por la prosperidad y exaltación de la Santa Iglesia 
catóiic«» y de esta Sede Apostólica, por la extirpación de las herej ías 
y conv<-rsion de todos los descarriados, por la'concordia de los prínci-
pes cristianos, y por la paz y unidad de todo el pueblo fiel, ayunando 
una v z dentro de dicho plazo, con manjares cuadragesimales so la -
mente, fuera do los dias no comprendidos en el indulto cuadragesi-
mal, ó de otra manera, igualmente de extricto derecho consagrados al 
ayuno por precepto de la Iglesia, y confesados sus pecados, recibieren 
el santísimo Sacramento de la Eucar i s t ía y dieren alguna limosna á los 
pobres, ó á a lguna ot ra obra piadosa según la devoción de cada uno; 
asimismo á los que hallándose fue ra de la ciudad predicha, y donde 
quiera que residiesen, visitaren en el espacio de los t res expresados 
meses tres Iglesias, existentes en la misma ciudad ó lugar ó en s u s 
a r raba les designadas por los Ordinarios do los respectivos lugares, 
por sus Vicarios ú Oficiales ó por órden de los mismos, en defecto de 
estos por los que allí ejercen la cura de almas, visitasen dos veces cada 
Iglesia, ó si solamente hubiese dos Iglesias visitaren cada una tres ve-
ces, ó si hubiese una sola la visitaren seis veces, y cumpliesen d e v o -
tamente las demás obras prescr i tas , les concedemos indulgencia ple-
nísima de todos sus pecados, como en el año del Jubi leo se ha acos-
tumbrado á conceder á los que visi taban eiertas Iglesias dentro y 
fuera de Roma: concedemos, además, que esta indulgencia pueda ser 
aplicada y valga, por via de sufragio, por las almas de loa que mu-
rieron en g rac i a y car idad de Dios. Concedemos, además, á los 
Ordinarios de los respectivos lugares, que así á los cabildos y congre-
gaciones, ya seculares, ya regulares, como á las asociaciones, cofradías, 
universidades y cualesquiera colegios, que visitaren las monoionadas 
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Iglesias en corporacion y procesionalmente, les puedan reducir , sogun 
su prudente arbitrio, á menor número las visitas. 

Concedemos también á los viajeros de mar y t ie r ra quo cuando 
l ega ren á sus domicilios ó á cualquier otro pa ra je donde hicieren es-
tancia, cumpliendo las cbras anteriormente prescri tas y visitando seis 
veces la iglesia catedral ó mayor , ó la parroquia l de su domicilio ó 
del lugar donde hiciesen estación, puedan ganar la misma indulgencia. 
Asimismo á los regulares de ambos sexos aun á lo s quo viven en perpe-
tua clausura, como á cualesquiera otras personas eclesiásticas ó láicas, 
seculares <5 regulares que estuviesen én prisión ó cautividad ó imposibi-
litadas por alguna enfermedad corporal, ó cualquiera otro impedimento, 
que no pudieren pract icar las obras prescritas, ó algunas de ellas, les 
concedemos y dispensamos el que pueda el confesor, aprótiádq por el 
Ordinario respectivo, conmutárselas en ofcYis obras de piedad ó p ro -
rogárselas para t iempo próximo é ' imponerles Aquellas -que los pen i -
tentes puedan cumplir, Con mas la facul tad de dispensar sobro la ' 
Comunion de los niños que no hubiesen hecho todavía la p r imera . 

Además, á todos y á cada uno do los fieles de Cristo, tan to láicos 
como eclesiásticos, seculares y regulares, de cualquier. Órden é i n s t i -
tución, aun de las que citaremos nominálmente, los concedemos licen-
cia y facul tad de eli-girso," para esté efecto, por Confesor á cua lquier 
Presbí tero secular <5 regular de los aprobados (facul tad de qué podrán 
usar asimismo las ir.onjas, las nov-icias y las demás mugeres, que v i -
ven en los claustros, con tal que el confesor esté aprobado p a r a mon-
j a s ) , el cual c'onfeSOr, dentro do dicho plazo, por esta vez, y en el 
fuero de la conciencia solamente, l legando á confesarse con él, con 
ánimo de ganar el .presente Jubi leo y de cumpl i r las demás obras ne-
cesarias pa r a ganarle, pueda absolverles de excomunión, do s u s p e n -
sión, dé otras sentencias y censuras eclesiásticas que les hayan sido 
impuestas a jure vel ab homiñe por cualquier causa, aun de las r e -
servadas á los respectivos Ord inar ios y á Nos, ó sea á la Seda Apos-
tólica, aun en los casos especialmente reservados al Sumo P o n -
tífice y á la Sede Apostólica, y que no se considerarán inc lu i -
dos de otro modo en ta concesion.por mas ampl ia que fuese , as imis-
mo dé todos los pecados y excesos, por mas graves y enormes que 

fuesen, aun de los reservados en la forma dicha á los Ordinarios y á 
Nos ó á la Sede Apostólica, imponiéndoles penitencia saludable y 
todas las otras cosas que de derecho deban imponérseles, y si so t ra-
tase de herejía, les absuelvan prévia abjuración y retractación de los 
errores, según también es de derecho; pudiendo igualmente el con fe -
sor indicado conmutar en otras obras piadosas y saludables toda cla-
se de votos, áun los hechos con juramento y reservados á la Sede 
Apostólica (exceptuados los de castidad, de Religión, de obligación 
aceptada por un tercero ó en que haya perjuicio de tercero, así 
como los penales que se llaman preservativos del pecado, á no ser 
que la conmutación de estos s e j u z g ü e tan apropósito para impedir 
la comision del pbca'do como lar pr imera materia del voto) y d i spen ' 

sar asimismo con esta clase de penitentes, si se hallaren elevados á lo 3 

sagrados órdenes, aufi siendo regulares, sobre irregularidad oculta pa~ 
ra el ejercicio de dichos órdones ó para ser promovidos á otros s u p e -
riores, con tal quo dicha irregularidad hubiese sido contraída solamen-
te por Violacion de censuras. 

"Mas no intentamos por las presentes dispensar sobre cualquier o t ra 
irregularidad, ya por delito, y a por defecto, pública, conocida ú ocul-
ta, ni do ninguna otra incapacidad ó inhabilitación en cualquier fo rma 
contraída, ni tampoco concedemos facul tad alguna sobro los requisitos 
para dispensar ó. habilitar y restituir al primitivo estado, aun en el 
fuero de la conciencia: tampoco t ra tamos de derogar la constitución 
con las correspondientes declaraciones, publicada por Nues t ro prede-
cesor Benedicto X I V , de feliz memoria, que comienza Sacramentum 
Pocnilentiae: ni queremos, finalmente, que las presentes . letras s i r -
van á aquellos.quo por Nos y esta Sede Apostól ica , ó por algún Pre-
lado ó juez eclesiástico hayan sido nominálmente excomulgados, sus-
pensos, entre dichos ó de cualquier otro modo declarados ó p ú b l i c a -
mente denunciados incursoa en sentencias y censuras, á no ser que 
satisfacieren dentro del plazo citado y concordaren la satisfacción con 
la pa r t e ofendida donde fuere necesario. Ahora, si á juicio del c o n -
fesor no pudieren satisfacer dent ro del tiempo señalado, concedemos 
que se les pueda absolver en el fuero de la conciencia; y solamente 
para el efecto do ganar las indulgencias del Jubileo, imponiéndoles 
la obligación do satisfacer tan pronto como puedan. 



sostiene la Santa Iglesia de nuestro Señor Jesucris to de s t i -
tuida de todo auxilio humano , sin apoyo en las potestades se-
culares, y aun perseguida por muchas de ellas; acosada no 
solo por sus ant iguos adversarios, sino por nuevos al menos 
en la forma; sus Pas tores unos presos, otros desterrados, y 
casi todos oprimidos y en las mayores congojas; su V. Clero 
vejado y empobrecido; sus Ordenes religiosas dispersadas; 
sus vírgenes consagradas á Dios arrojadas de sus claustros; 
sus mejores hijos gimiendo; y toda ella, como dice el Profeta , 
oprimida de amargura : cualquiera que considere el cuadro 
tristísimo que hoy se representa en el mundo, le parecerá 
quizá ex t raño que el Venerab le Pontífice levante su voz des-
de la Silla de Pedro anunciando con la mayor calma y s e r e -
nidad un Jubi leo, cual si es tuviera la Iglesia en t iempos nor-
males. M a s si abrimos el sagrado libro evangélico, h a l l a r e -
mos que hoy cual en otras mil veces, aunque en mayor esca-
la quizá, se reproduce la escena que pronosticaba la barca 
que se hallaba en medio de las olas agitadas de los mas fuer-
tes y contrarios vientos, y en la que Jesucr i s t ) dormia, mien-
tras los Apóstoles llenos de temor y congoja luchaban sin 
auxilio, al parecer, contra tan insuperab le! obstáculos,- y. en 
tan inminentes peligros, has ta que acercándose al Señor* lo 
desper taron d ic iendo \ e : já lvanos que perecemos, ( l ) - y Su Ma-
gestad levantándose imperó á los mares y á los vientos, y se 
siguió una gran calma. As í los P a d r e s de la Iglesia no dudan 
asegurar que sucederá siempre en la misma, y que por mas 
que parezca que due rme Jesucr is to , y que por algún momento 
parece igualmente qne la abandona al furor de las olas y de 

(1) Mcitlh. 8. 25. 

los vientos, es decir, de las persecuciones, E l es tá con ella, 
y solo espera el momento preordinado en su providencia para 
que levantándose según la expresión de nuestros libros s a n -
tos: tamquam potens excitatus, lleno de pode? y de magestad 
imponga silencio á los vientos, y sosiego á las olas, haciendo 
que enmudezca el error y la ment i ra , y que trocados los c o -
razones, ó cambiado el curso de las cosas, su Iglesia Santa fi-
gurada en la nave de Pedro, siga t ranqui la su marcha al 
puerto de la eternidaej. Y ¿quién sabe, hermanos mios, si la 
oracion universal de la Iglesia en el presente Jubi leo sea lo 
preordinado en los decretos divinos para que llegue ese m o -
mento tan deseado para que se levante Jesucris to y haga os-
tentación de su poder en favor de su Esposa? ¿quién sabe si 
esa voz del Vaticano es el determinante del hasta aquí de los 
ayes de la Iglesia en la presente época? Yo no lo sé, pero 
me es lícito esperarlo. 

6 En verdad, parece que en el órden providencial, In-
conducta do Dios para con las naciones, y mas espec ia lmen-
te para con su Iglesia, y para con sus mas predilectos hijos, 
ha sido, a.1 menos f recuentemente , permit ir que los aconteci-
mientos lleven las cosas á tal punto, que hurnanauíente pa-
rezca desesperada la situación. Entóñces3 cuando en el or-
den común se agotan los recursos y y a no aparece medio al-
guno para salvarla, el Señor-suscita el espíritu de quien le 
place, y sirviéndose de los medios, que se creerían menos 
adecuados , y de los. instrumentos que se tuvieran por mas 
débiles, hace resplandecer su misericordia y brillar su Provi -
dencia en favor de los suyos, para que, según la expresión 
de "nuestros libros santos, non glorietur omnis caro, para que 
no se glorie, el hombre ni se a t r ibuya á sí mismo cosa alguna, 
sino que le dé todo el honor y la gloria, á su l ibertador, á 

"•' iwtVC 
T**2'w T/'' 



—l4r-
nnestro Dios y SeEbc tres veces Santo, y cumpla con lo qtjo 
mandó por boca de su siervo Moisés: "no digas en tu corazon, 
mi fortaleza ha hecho esta victoria, sino que te acordarás del 
Señor tu Dios." Ne dicas in corde tuo, fortitudo mea etc. De 
esto tenemos repetidos ejemplares en las divinas letras. Ha l l á -
base el pueblo de Dios en Egipto oprimido has ta el es tremo y 
sin hallar .sal ida ni .remedio alguno .4, sus. males: cuando este 
estado llegó á lo úl t imo y la dureza- de Faraón so consumó, 
saca Dios á Moisés del desierto, pone en sus manos la miste-
riosa vara, lo manda sin a tender á sus humildes excusas, y 
obrando portentos cuya lec tura asombra, sacó á su pueblo, 
sumergió á Faraón é hizo resplandecer la gloria de su a u -
gusto nombre. Cercaba á Betul ia I lólofernes con inmenso 
ejército: sus habi tantes reducidos al ex t remo y en la sup re -
ma angustia, claman al Señor , y he ahí á íá ínclita J u d i t 
que sirve de instrumento para que respladenzca la gloria del 
Dios de los Ejércitos. Ya está expedido el decreto: el p u e -
blo de Dios va á ser ex te rminado , el dia y la hora están 
marcados, no hay posibilidad humanamente de salvarlo, r e -
cúrrese al ayuno, los gemidos y la oración, y ved allí á Es -
ter , nueva figura de Moría: el decreto irrevocable se revoca, 
Aman perece, el pueblo se salva, y el dia del exterminio se 
convierte en dia de t r iunfo y de alegría, En los t iempos pos 
teriores al 'evangelio no sucede de otra manera. Ati la , lleno 
de . furor , marcha sobre Roma: el exterminio le procede por 
todas par tes y la desolación le sigue; toda resistencia parece, 
inút i l ; no haya miedo: el gran León saldrá á su encuentro, y 
sin mas armas que el cayado de Pedro , lo h a r á re t roceder . 

7. No son-pocos ni de poco momento los motivos que hay 
para esperarlo así, si sabemos corresponder al actual l l a m a -
miento pontificio. ¿Cuándo nunca quedó sin efecto la ova-

bion pública de la Iglesia? ¿No. fué. ella la que sacó de íá 
prisión á Pedro por medio de un ángel, la noche precedente 
al dia designado por Herodes para su muerte? ¿Quién duda 
que á la ferviente oracion de la Iglesia oprimida en los tiem-
pos primitivos, se debió la conversión del gran Constantino 
para que le diera la paz? ¿A quién si no á la oracion de la 
Iglesia se debió la célebre victoria obtenida contra los M u -
sulmanes en tierrigo de S. Pió V? ¿Quién hizo" volver d e s -
pues de uo lustro, y sin expectación humana , al anciano Pió 
V I á su sólio pontificio, sino la oracion de la Iglesia? Ella 
ha sido siempre el recurso indefectible que le dejó su divino 
fundador , empeñando su palabra que j a m á s fa l ta rá . Si, 
pues, correspondiendo dóciles á la voz pontificia,- purificando' 
nuestras conciencias con la f ructuosa recepción del S a c r a -
mento Santo de la Peni tencia , b lanqueadas nues t ras estolas , 
según la f rase divina, en la sangre del Cordero, levantaremos 
todos, humildes nues t ras manos en la noche de la t r i b u l a -
ción, y llenos de fé , perseverantes, acudiéremos al Padre de 
las misericordias y al Dios de toda consolacion, haciéndole, 
como en otra vez decía el San to P a d r e , una santa violencia, 
es imposible que deje de otorgar el ruego de su Iglesia . 

8. Po r otra par te , la constante experiencia enseña, que 
cuando el P a p a habla á toda la Iglesia , l lamándola , como en 
la presente vez á la penitencia, á la oracion, á la limosna y al 
ayuno, y abre los tesoros que le están confiados, y sacando 
del inagotable piélago de los méritos de Nuest ro Señor J e -
sucristo, María Sant ís ima y los Santos, cuanto cada uno ha-
bernos menester para saldar nuestras deudas con la Mages tad 
divina, esa Voz, t iene una eficacia especial para* mover los 
corazones de los verdaderos fieles; y los pueblos católicos, cor-
respondiendo á ella, acudeo presurosos á sacar las aguas con 
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gozo de las fuentes del Sa lvador , seguü la expresión proféti-
ca; y multitud" de pecadores se convierten, y las a lmas ju s t a s 
se justifican aún, y los que caminan á ' l a perfección suben eu 
esta escala, y la Iglesia S a n t a se regocija desde la t ierra en 
que milita, y presenta de nuevo un espectáculo capaz de ale-
grar á los ángeles, impulsa r de nuevo á los hombres y con-
fundir al mundo. ' Tal ha s ido desde su institución el cuadro 
que ha representado el J u b i l e o llamado del Año Santo , repro-' 
ducido periódicamente, p r ime ro dé siglo en siglo, después ca-
da año quincuagésimo, y por úl t imo de veinticinco en veinti-
cinco años; y t a l esperarnos en la misericordia divina qué 
será en la presente ocasion. 

10. 5Ta en nuest ra C a r t a Pas tora l , al publicar e l Jub i -
le® extraordinario de 8 de Diciembre de 1864, os diuios una' 

idea breve y compendiosa d e qué es el Jubi leo del Año Sango, 
H e aquí lo que ent'ónces decíamos: "¿Qué es el Santo J u -
bileo en general? ¿Cuál su origen? y ¿cuál su usó actual en 
la Iglesia de Dios? Seguu San Gerónimo' ( Iñ . c. 3. Is .) el 
Jubi leo se dice de la pa l ab ra hebrea fovalque significa remi-
sión. Según Cal me r en su Diccionario de la Biblia, ci tando 
á Josefo, sobre las antigüedades judaicas, viene del verbo h e - ' 
breo hobit que significa volver , porque en el Jub i l eo de los 
judíos , que según el Leví t ico se verificaba cada año quincua-
gésimo, es decir, después do cada siete semanas de años, vol-
vian-todas las t ierras he red i t a r i a s á las familias de sus primi-
tivos dueños, y los esclavos volvían de nuevo á la l iber tad . 
Todo lo cual era una s o m b r a profé tica del gran Jub i leo q u é 
Isaías anunciaba (cap. 60. v. 2) cuado decia mirando en espíri-
t u á Jesucris lo "e l Espír i tu d e l Señor ha 'ba jado sobre mí, y me 
ha enviado para anunciar u n a buena nueva, y es, que todos 
aquellos que tienen el corazon ve rdaderamente contrito van 

á quedar per fec tamente curados, y á predicar á los cautivos 
una indulgencia favorable, y á los prisioneros y esclavos, que 
van á recuperar la l iber tad; y en fin, he sido enviado para 
predicar al mundo el año de propiciación, el Jubi leo univer-
sal." Lo que tuvo un perfecto cumplimiento en Nuest ro Se-
ñor Jesucr is to . 

A imitación del Jub i leo de los judíos se estableció en la 
Iglesia Católica el Jubi leo de los cristianos que consiste s u s -
tancial y principalmente, en una indulgencia plenaria que el 
P a p a concede á la Iglesia universal bajo una fo rma especial 
que se llama de Jubileo. . El Señor Alejandro I I I en 1159^ 
concedió á la Iglesia de Compostela un Jubi leo á manera d e l 
d e Roma , l lamado Año Santo, cuya institución a lgunos auto -
res la hacen subir has ta los t iempos apostólicos, según dice 
R icha rd en su Diccionario. En seguida f u é celebrado de cien 
en cien años. Clemente V I en 1350 mandó que SQ rep i t i e -
se de cincuenta en cincuenta años. Pau lo I I en 1470 lo fijó 
á cada veinticinco años, como lo e jecutó Sixto I V su sucesor 
en 1475 , cuya costumbre ha perseverado en la Ig les ia . 

11. Nuest ro Sant ís imo P a d r e en el presente Jubi leo, sin 
apar tarse del espíritu que ha animado siempre á la San ta 
Sede, que es el espír i tu de Dios, acude á los medios que cons-
tan temente ha recomendado la Santa Iglesia; prescribe la 
oracion y recomienda encarecidamente el ayuno y la l imosna. 
¡Cuánto pudiéramos decir sobre esos t res grandes recursos con 
que cuenta el espíritu cristiano para la reconciliación con Dios! 
¡Cuántas I lomilias t raen sobre esto los P a d r e s de la Iglesia! 
¡Qué bellas son sus espresiones! ¡qué grandiosos sus conceptos! 
¡qué sublimidad en su estilo! ¡quién pudiera recopilar como en 
un foco sus grandes luces y animar con su fuego divino al 
pueblo cristiano! Vosotros, hermanos mios, nuestros dignos 

3 



Por todo lo cual, en v i r t tud de santa obediencia, por el tenor de 
los presentes, es t r ic tamente mandamos y prescribimos á todos y cua-
lesquiera Ordinarios, donde qu ie ra que los liaya, á sus Vicarios y ofi-
ciales, y en defecto de ellos á los que ejercen la cura de almas, que 
tan pronto como reciban t ras lado de las pr-esentes Letras , ó aunque 
sea ejemplares impresos, las publ iquen ó hagan publicaren sus ig le -
sias, diócesis, provincias, ciudades, villas, territorios, y lugares, y 
designen, según se ha dicho arriba, á los pueblos, proparados en 
cuanto sea posible con la predicación de la palabra divina, la iglesia 
6 iglesias que hayan de vis i tar . -

"Sin que obsten las Consti tuciones y ordenaciones Apostólicas, prin" 
cipalmente aquellas en quo se reserva al Romano Pontífice, por el 
tiempo que exista, la f acu l t ad do absolver en ciertos y determinados 
casos, de tal suer te que ni aun las semejantes ó desemejantes con-
cesiones de indulgencias y f acu l t ades puedan aplicarse á nadie, á no 
ser que se haga de ellas expresa mención ó derogación especial; no 
obstante la regla do no conceder indulgencias ad instar, no obs tan-
te los Es ta tu tos y costumbres de cualesquiera Ordenes, Congregacio-
nes 6 Ins t i tu tos , aun los corroborados con juramento, confirmación 
apostólica ó cualquiera o t ra clase de seguridad, ni los privilegios dis-
pensados, ó L e t r a s Apostól icas en cualquier forma concedidos, a p r o -
bados (5 renovados á dichas Ordenes, Congregaciones ó Ins t i tu tos y 
á sus miembros; no obstante todas y cada uua de estás cesas, do las 
cuales bajo todos sus aspectos debe hacerse especial, específica expre 
sa 6 individual mención, y no por cláusulas generales que signifi-
quen lo mismo: no obstante cua lquiera o t ra expresión que debiera 
hacerse ó cualquiera otra f o r m a que debiera guardarse, teniendo por 
suficientemente expresado el espír i tu de aquel las en las presentes, y 
por guardada la fo rma que en 6'1 los se prescribe, por esta vez, espe-
cial, nominal y expresamente, para el efecto indicado, los derogamos, 
como todo lo demás que h a y a en contrario. 

" Y para que las presentes L e t r a s Nuestras, que no pueden'scr e n -
viadas á todas partes , l leguen mas fácilmente á noticia de todos, que -
remos que sus copias ó e j empla res , aun impresos, suscritos por m a -
nos de algún notar io público y sellados con el de cualquiera persona 
constituida en-dignidad eclesiástica, tengan eñ cualquier lugar y ent re 

cualesquiera peí "' i misma fé que tcnurinr "i¡. tes si f u e -
sen exhibidas. 

"Dado en R< . -. »VIro, ,ba;<¿ i:l anillo «Wl P du ¡r, á 15 dias 
del mes de F e b i . . m 7 9, primero de N • estro Pon t i f i -
cado." 

" ! T , L . C A R D E N A L N I N A . " 

4 . I n ú t i l es O'-.t'arefter- l a l e c t u r a d e u n d o c u m e n t o t a n 
p r e c i o s o c o m o e l a n t e r i ó i y en é l r e s p l a n d e c e eU* e s p í r i t u d e 
Dios , q u e a n i m a a l V ica r io d e n u e s t r o S e ñ o r J e s u c r i s t o ; en 
él se vé c u m p l i d o lo q u e de la I g l e s i a e sc r ib ió S . C i p r i a n o : 
non senescit, j a m á s e n v e j e c e l a í g l o a i a d e Dios ; e n é l s e v é , 
q u e o t ro t a n t o , s u c e d e con e l P o n t i f i c a d o , c o m o a ñ o s p a s a d o s 
n o t a b a en e l p a r l a m e n t o i n g l é s u n c é l e b r e p r o t e s t a n t e , d i -
c iendo q u e c u a n d o el p r o t e s t a n t i s m o cre ia cas i m u e r t o a l P a -
p a d o , a p a r e c e e s t e con n u e v o v igor j u v e n i l : en é l se n o s d e s -
c u b r e todo el fondo d e d u l z u r a , de c a r i d a d y d e celo d e q u e 
e s t á a n i m a d o el m a g n á n i m o c o r a z o n d e l S e ñ o r L e ó n X I I I . 

5 . N o s , d e s e a n d o i n d e n t i í i c a r n o s con lo s s e n t i m i e n t o s d e l 
P a d r e c o m ú n d e los f ie les , h a c e m o s t a m b i é n r e s o n a r n u e s t r a 
voz en los -pidos de n u e s t r o s c a r í s i m o s d i o c e s a n o s , p a r a e x h o r -
t a r l o s á q u e en e s t a s o l e m n e ocas ion d e p u b l i c a r s e la e s p e c i a l 
g r ac i a d e l J u b i l e o , se m u e s t r e n d i g n o s h i j o s d e . la S a n t a 
I g l e s i a C a t ó l i c a : q u e a p a r e z c a en el los q u e no se h a e n v e j e -
c i d o la f é , n i so h a a m o r t i g u a d o el f e r v o r , ni h a d e c a i d o l a 
p i e d a d ; s ino q u e , a n t e s b i e n , s u f é es c a d a v e z m a s v i v a , su 
f e r v o r m a s a r d i e n t e , y c o m o n u e v o su e s p í r i t u d e p i e d a d , d e 
q u e t a n r e l e v a n t e s p r u e b a s n o s h a n d a d o en n u e s t r a s f r e c u e n -
t e s v i s i t a s p a s t o r a l e s . 

6 . E n e f e c t o , ama- Ios h e r m a n o s é h i j o s n u e s t r o s , c u a l -

q u i e r a q u e c o n t e m p l e la s i t u a c i ó n q u e g u a r d a , el S a n t o P a d r e , 

el e s t a d o d e la R e l i g i ó n en cas i todo é l O r b e , la l u c h a q u e 



y Venerables Coadjutores en el santo ministerio, vosotros sois 
los que habéis de encender esa luz, inflamar, ese fuego con 
vuest ra apostólica predicación. A vosotros toca sacar del te-
soro inagotable de las divinas Let ras , y de los preciosos mo-
numentos de la S a n t a Iglesia, lo nuevo y lo viejo, según la 
expresión del divino Maest ro . De v u e s t r o celo v á á d e p e n -
der eí éxi to y felices resul tados del l lamamiento que el Se-
ñor León X I I I nos hace en esta vez á todos, para que por 
medio del Santo J u b i l e o que hoy publicamos, se avive la fé , 
se reformen las cos tubres y se obtenga, finalmente, la miseri-
cordia divina. A e s t e fin os recomendamos encarecidamente 
la mas f recuente predicación, con especialidad en el mes que 
abajo designaremos, y la as iduidad en la administración del 

-Santo Sacramento de la penitencia. Vuestro celo nos cons-
ta, y de vuest ra doc t r ina tenemos testimonios satisfactorios; 
mas estos no nos e x i m e n do la obligación de exhortaros , como 
el P a p a nos lo m a n d a , especialmente en la Bula ci tada arr iba 
del Señor León X I I . 

12. A fio pues , d e cumplir con el estricto mandato de su 
San t idad que dice: "Quapropter in virtute sanctae obedientiae 
tenore praeseniium distriete praecipimus, atque mandamus óm-
nibus, et quibuscumqiie Ordinariis locorum ubicumque exis-

tentibus ut práeseniium UUerarum írasumpta, aut excem-
pla diam impressct acceperint, illa per suas Ecclesias et Dioe-
ceses publícente vel publicare faciant, populisque etiam ver-
bi Dei praediccitione, quoael fieri possií, rite praeparatis Eccle-
sias visitandas ut supra designent" hemos consultado con 
nuesto l i m o , y V e n e r a b l e Señor Dean y Cabildo de nues t ra 
San t a Iglesia C a t e d r a l el modo y forma de la publicación 
de esta i ndu lgenc i a cid instar Jubilei, y con acuerdo unán ime 
del mismo n u e s t r o Vene rab le Cabildo hacemos esta publ ica -

cion á la mayor posible brevedad:, y conferenciado con los Se-
ñores Comisionados el modo mas oportuno y la designación 
de las Iglesias que en la Diócesis deban ser vis i tadas p a r a 
llenar las prescripciones de su Sant idad , hacemos las siguien-
tes 

I . D u r a r á este Jubi leo has ta el dia primero de Junio 
próximo, como lo prescribe su San t idad . 

I I . La presente Pas tora l se leerá dos veces en nuestra 
Santa Iglesia Catedral y en todas las Parroquias y Vicarías 
fijas y demás Iglesias de este Obispado: la pr imera el Do-
mingo inmediato despues de su recepción, y la segunda, e\ 
segundo Domingo de M a y o . 

I I I . Señalamos para Igles ias de visita con el objeto de ga-
nar el Santo Jubi leo en la comprensión de la Parroquia del 
Sagrario, la Catedral , el Sagrario y la Iglesia de Nues t ra 
Señora de los Angeles. En Sn. Miguel de León, la Catedral 
y la Parroquia . En el Coecillo, la Catedral , la Par roquia , y 
la Capil la de Nues t ra Señora del Carmen. En las Pa r ro -
quias foráneas la Iglesia Parroquial y otras dos que desig-
ne el. Párroco, si las hubiere. En las Vicarías fijas la Iglesia 
de la misma Vicaría , y alguna otra si hubiere. 

I V . Las visitas deben ser seis en los térmiuos que previe-
ne la Bula , á saber: dos eu cada Iglesia de las tres a s igna -
das; y si solo fueren dos, t r e s veces en cada una; y si solo 
fue re una, las seis en ella 

V. Las Señoras religiosas cumplirán estas visitas en sus 
Iglesias ú oratorios, y las personas impedidas, donde les de-
signe el confesor, quien puede conmutarlas en otras obras 
piadosas en los términos que dice la Bula. 



tivos Caras, quienes cu ida r án de remitirlo á nuestra S e c r e -
tar ía , la que h a r á la aplicación correspondiente. 

La premura suprema d e l t iempo no nos permite ampliar 
como deseamos los conceptos indicados por su Sant idad , y 
nos vemos obligados á concluir la presente con las mismas pa-
labras de nues t ra qu in t a pas tora l . 

Deseamos s inceramente que todos nuestros diocesanos a l -
cancen el f ru to del p resen te Jubi leo , lo que sin duda conse-
guiremos, si animados del mismo espíri tu que movió á n u e s -
Santísimo P a d r e á concederlo, pract icáremos cuanto se nos 
prescribe, lo que c i e r t amen te nos a t rae rá las bendiciones del 
cielo, de que esperamos sea prenda segura la bendición que 
os damos en el nombre de l P a d r e , del Hi jo y del Espír i tu 
Santo. A m é n . 

D a d a en nuestro palacio episcopal de Leon, á los veinticin-
co dias del mes.de Abri l , d ia primero de las rogaciones p ú -
blicas, suscri ta por nuestro Secretario de cámara y gobierno 
el mismo dia del año de 1879 . 

J O S E M A R I A D E J E S U S , 
Obispo de Leon . 

J E S U S M A R I A A G U I R R E , 

"Secretario. 





V I . Las facu l tades de elegir confesor entre les aprobado?, 
y las concedidas á los mismos confesores para absolver, con-
muta r votos se e jecu ta rán á la letra como está prescri to 
por su San t idad . 

V I I . E n las Haciendas ó ranchos las mugeres embaraza-
das, las madres de familia, los niños, los enfermos y los que 
tuvieren legítimo impedimento podrán hacer todas las v i s i -
tas para ganar el Jubi leo , en l a s Capillas rurales mas ce rca -
nas . 

V I I I . La oracion que al menos deberá hacerse en cada una 
de las visitas (que han de ser en seis dias distintos .y no to-
das en u n mismo dia) será una estación mayor á Nuest ro 
Amo; aunque s in .duda sería m a s f ructuosa si en lugar de l a 
estación á su Mages tad se le ofreciera por cada Vis i ta la asis-
tencia al ejercicio vespertino que se halla establecido en cada 
Parroquia , conforme al número 1 1 de nuestra segunda carta 
pastoral . 

I X . Con el fin de lograr los auxil ios de Dios p a r a a p r o v e . 
charnos mejor d ü Santo J u b i l e o , habrá en cada Par roquia y 
eu las Iglesias as ignadas para la visita, cinco misas con la so-
lemnidad que sea posible: la p r imera para abrirlo, las tres si-
guientes dis t r ibuidas p r u d e n t e m e n t e en los dias del Jubi leo , 
y la ú l t ima de acción de gracias: dedicada la primera al San" 
tísimo Sacramento del Altar , la segunda á la Madre Santísi-
ma de la Luz , la tercera al Pa t rón de la Parroquia ó Iglesia, 
la cuarta á los Santos Apóstoles , y la ú l t ima á la Beat ís ima 
Trinidad en acción de gracias con Nues t io Amo pa ten te . Se 
rezará ó cantará la letanía de los santos al fin de cada una y 
al fin de la ú l t ima ó cuando se deposite á su Mages tad , el 
Te Deum. 

X . H a b r á Sermones en cada una de las Misas, por lo 
menos en la Parroquia , y versarán sobre las disposiciones que 
deben procurar los fieles pa ra ganar el Santo Jubileo; y en 
el ú l t imo dia de acción de gracias. 

X I . Lo3 eclesiásticos adscritos á c ada Parroquia , as is t i -
r án al confesonario en sus respectivas Iglesias, durante ei 
Santo Jubi leo, con el mayor empeño posible y según lo exi-
ja la necesidad de los fieles; y los religiosos esperamos que 
hagan otro tanto en sus respectivas iglesias, ó en las de los 
lugares en que so encontraren. 

X I I . P a r a evitar todo desórdén por el concurso del pueblo 
en el t iempo del Santo Jubi leo , prevenimos especial cu idado 
por par te de los encargados de las Iglesias seña ladas pa ra la 
visita, y que no se abran sus puer tas ántes del toque del a l -
ba, ni se permita permanezcan las mujeres en ellas después 
de las oraciones de la noche, sin la luz, separación y p r e c a u -
ciones necesarias. 

13. A d e m á s de la oracion que debe hacerse en cada una 
de las visitas, previene su Sant idad se ayune una vez con 
abstinencia cuadragesimal rigurosa en cualquier dia du ran t e 
el t iempo del Santo Jubi leo: también proviene la confesion sa-
cramental y comunion para ganarlo; la que deberá ser d is t in . 
t a de la con que se cumple con el precepto anual de nues t ra 
Madre la Santa Iglesia.; y finalmente prescribe se dé alguna 
limosna á los pobres ó á a lguua obra piadosa, y Nos os r eco -
mendamos m u y par t icularmente el óbolo de S. Pedro , el centa-
vo de nuestra Sra. de Guadalupe , la obra de la Santa In fan-
cia y la de la Propagación de la fé: y os suplicamos que sin per-
juicio de los pobres, apliquéis á estos piadosísimos objetos lo 
que vuestra caridad os dicte, entregándolo á vuestros respec-


